
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00757-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole de la 

apoderada de la parte actora solicita el emplazamiento del extremo demandado, para lo que estime 

proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia y la solicitud de emplazamiento de la parte actora, este 

Despacho previo a estudiar el pedimento, REQUIERE a la misma para que, en acatamiento de sus 

deberes y responsabilidades (numeral 6 del art. 78 del C.G.P.), informe si atendiendo a la posibilidad actual 

de consulta en base públicas de afiliación al SSSI, conoce de alguna(s) entidades(s) que pueda(n) 

suministrar información sobre el lugar de notificaciones de los siguientes demandados:  

 

 ANDRÉS ALONSO VANEGAS SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.926.648. 

 MARÍA DEL CARMEN DUARTE VANEGAS identificada con cédula de ciudadanía No.1.022323.426. 

 GABRIEL ALEXANDER VANEGAS SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.095.943.700.  

 JAIRO DE JESÚS VANEGAS BETANCOURT identificado con cédula de ciudadanía No. 91.204.339. 

  

Y de ser el caso, haga uso de la facultad prevista tanto en el parágrafo 2 del artículo 291 del estatuto 

procesal, como en el parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, previo a acceder a la solicitud 

presentada.   

 

Además, se EXHORTA a la parte para que cumpla con la carga procesal impuesta en el numeral segundo 

de la providencia fechada 15 de enero de 2020, surtiendo el trámite de notificación del demandado JAIRO 

VARGAS SUÁREZ, en la dirección física informada en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, 

de conformidad con lo normado en el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

 

En caso de que resulte infructuosa la actuación ordenada en el inciso anterior, y de desconocerse nueva 

dirección para notificación de la parte demandada bien sea física o electrónica; en acatamiento de sus 

deberes y responsabilidades (numeral 6 del art. 78 del C.G.P), INFORME si atendiendo la posibilidad 

actual de consulta en base públicas de afiliación al SSSI, conoce de alguna(s) entidades(s) que pueda(n) 

suministrar información sobre el lugar de notificaciones de los demandados, y de ser el caso haga uso de 

la facultad prevista tanto en el  parágrafo 2 del artículo 291 del estatuto procesal, como en el parágrafo 2 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por último, se advierte a la parte interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 

artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 030, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 09 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


